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DE1 LA PROVINCIA DE MADRID. 

;ADVSKTKNUA OFICIAL. 

La? ««yes ordene» y anuncios qae hayan de in
sertarse en lo»boUKCi:<F.s OFICIALES se han oe roin-
dtr tsl Gefe Pólice respectivo, por cuyo conducto 
<e pa3&rán á los Editores d 6 los mencionados pe» 
ri<Micos—<R#tí orden de 6 de Abril de 1U30). 

t»£ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCfcP í O LOS D O M I N G O S . 

Precio de «oaoríoíoo.—F.n cstu cspilal, llevado a domicilio, 10 rs. men-
S T T A L E B anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y l\\ por un año,—Se admiten suscriciunes «o Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo dei atwnoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KLMTOtilAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no poore, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane 'de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán tú 
inserción. 

PÍUMEÍW S l O T O N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina Dueslra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante Silud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Telégrafos,—Sección 2.*—Negociado 5 ." 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar el pliego de condicio
nes, planos y demás documentos presen
tados por V. E. para la construcción de 
una linca lelegráiica desde Santander al 
Ferrol por Gijon, y mandar en su conse
cuencia se proceda, desde luego al anun
cio de la subasta con arreglo á los mismos; 
advirliendo á V. E. míe el importe dé los 
gastos de habilitación y compra de uten
silios de las estaciones que n i de compren
der la linea, se pondrá á disposición de 
esa Dirección general con el objeto deque 
este servicio se haga por Administración 
y no por contrata. 

• De Real orden lo digoá V. E. pára los 
efectos correspondientes, encargándole que 
cuide de proveer oportunamente de los 
aparatos necesarios á las estaciones, á cu
yo efecto queda autorizado para invertir 
los 7000 rs. per cada estación y 500 rea
les por legua que se propone. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
enero de 1861 .—Posada üerrera.—Señor 
Director general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DB TELÉGRAFOS. 

Sección 2.'—Negociado 5 . ' 

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de asta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 15 de febrero próximo 
y la hora de la una de su tarde para verili-
car en el local del Ministerio de la Gober
nación y en los Gobiernos de las provincias 
de Santander, Oviedo y Coruña la subasta 
de la construcción de la linea electro-
telegráfica de Santander por Gijon al Fer
rol, con arreglo á las bases y condiciones 
siguientes; 

1 ,• La subasta se celebrará por plie
go» cerrados en los términos prevenidos 
eu la instrucción de 18 de m a n o de 1852, 
V se ver¡lie.ra en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en los 

Gobiernos de las provincias de Santauder, 
Oviedo y Coruña. 

2.* Á todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con
signado, para esta corte en la Caja gene-
tal de Depósitos, y para las provincias de 
Santander, Oviedo" y Coruña en las Teso
rerías respectivas, pero siempre en el punto 
donde cada licitaoor quiera tomar parte 
en la subasta, una cantidad en metálico, 
acciones de carreteras ó de ferro-carriles, 
ó su equivalente en papel del Eslado al 
precio de cotización, importante, el 5 por 
100 del total de la línea Aprobada la su -
basla, se devolverán las cantidades á 
aquellos á cuyo favor no haya quedado la 
subasta, debiendo aquel á quien se ad 
judique aumentar su depósito hasta él 10 
por 100 de la cantidad en que se ie haya 
adjudicado, para que sirva de garantía del 
contrate, al tenor de lo dispuesto en la 
condición I . ' d i las económicas que se 
esponen á continuación. 

3.* Las proposiciones se eslenderán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á construir y entregar 
concluida la línea electro-telegráfica de 
Santand«r al Ferrol, que comprende el tra
yecto entre las poblaciones espresadas, pa
sando por San Vicente de la Harquera, Lla
ncas, Rivadesella, Gijon, Aviles, Boirca, 
Rivadeo, Vivero y Roupar, por el precio de 
tanto la legua de construcción, completa, 
conforme á las condiciones de subasta; y 
para la seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber depositado la fianza de 58.125 rea
les, con arreglo á lo dispuesto en las es
presadas condiciones.» 

4." El trayecto detallado que h a d e 
seguir la linea será el consignado en los 
planos que estarán de manifiesto en la Di 
recciongeneral de telégrafos. 

5." Toda proposición que no se h 1 tle 
redactada en los términos espresados, ó 
que esceda del precio que se lija en la con
dición 11 , ó que tenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto iiel remate. 

U." A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado y con el mismo le 
ma otro con la firma y espresion del domi
cilio del proponeole. 

7 . a El remate no producirá obligación 
hasta que, recibido el resultado de las 
subastas que tun de verificarse eu San
tander, Oviedo y Coruña, recaiga la apro
bación superior, declarándose la adjudi
cación á favor del mejor postor. 

8 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación, que será abierta, única
mente entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos» pasando los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presiden le f 

apercibiéndolo antes por tres veces. Si las 
proposiciones iguales proviniesen de distin
tos puntos, se señalará dia para que tenga 
lugar la licitación abierta en Madrid en la 
forma prescrita en este articulo. 

9.* Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora, pasada la cual el Presiden
te declarará terminado el plazo para la 
admisión y que se proseda al remate. 

10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones neci*• 
sarias, en la inteligencia d« que una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá 
obervacion ni explicación alguna que in
terrumpa t i acto. 

1 1 . Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego lodos los que no se hallasen exacta
mente conformes al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de la corres-
poudient • garantía. 

12. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público en 
los plazos y forma que prescriban las con
diciones adjuntas. 

15. El contratista quedará obligado 
al cumplimiento del contrato con sujeción 
al pliego de condiciones generales para 
obras públicas aprobadas por Real órdeu 
de 18 de marzo de 18*6. 

14. Trascurrida la mitad del tiempo 
en que debe terminarse la construcción de 
esta línea, podrá el contratista retirar la 
mita 1 del depósito si el coste de la parte 
construida y aprobada en aquella fecha 
escediese del importe de la espresada can
tidad; la otra mitad le será devuelta in
mediatamente después de terminada y 
recibida como buena lo Ja la linea. 

15 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevara el contrato á escri
tura, siendo de cuenta del rematante los 
gaslos de ella y de una copia para el Mi
nisterio. 

Vlieijo de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la construcción 
de la linea telegráfica de Santander al 
Ferrol» 

N U M E R A P A R T E . 

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

¡ieplanteo. 1 / El replanteo de la 
linea será practicado por el Director ó Sub
director encargado de la inspecioo de las 
obras, con arreglo á los dalos que se es* 
presan eu el estado, itinerario y demás 
documentos que componen este proyecto. 
Los gaslos que se ocasionen en estas opera
ciones previas serán de cuenta del contra
tista, quien estara obligado áausiliar á los 
comisionados del cuerpo : de telégrafos en 

todos los trabajos fie campo que se refie
ran al desempeño de su inspección duran* 
te las obras. 

2.* Hecho el replanteo y determinado 
el número de postes que debe comprender 
cada alineación, el contratista no podrá 
hacer alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas 
sin permiso del Director de las obras. 

5.* El número de perchas que habrán 
de colocarse será de 15 por kilómetro; 
pero el Director de las obras podrá exigir, 
si lo creyese conveniente, que se coloquen 
algunas mas, las cuales se rebajarán del 
material en depósito de que traía la con* 
(lición 26 , pero sin queel contrali.-ta tenga 
derecho á indemnización de ningún géuero 
por el aumento de mano de obra que esta 
pueda ocasionar. 

Ver chas, 4,* Las perchas ó postes 
serán de pino de primera calidad, sin nu
dos profundos, grietas, velas sesgadas ni 
cualquiera otro vicio que pueda alterar la 
resistencia de la madera, y perfectamente 
rectos y redondos desde la base á la pun
ta, ó sea desde el raigal á la cogolla 

5.* Sus dimensiones se arreglarán á 
los dos tipos siguientes: tos de primera 
dimensión tendrán 8 metros de allura, 18 
centímetros de diámetro en la sección lo
mada á un melro y medio de la coz, y 10 
centímetros de diámetro en la sección su
perior ó la cogolla: los de segunda dimen
sión tendrán 6 metros de allura, 15 centí
metros de diamelrro en la sección lomada 
á melro y medio de la coz y 8 centímetros 
en la sección superior. Estas dimensiones 
se contarán sobre los árboles desnudos ó 
desee rtezad os. 

Colocación délas perchas 6.* La plan
tación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las dife
rentes clases de terrenos, á la profundidad 
de un medio y 75 centímetros los de pr i 
mera dimensión, y un metro y _5 centí
metros los de segunda, sieudo ademas 
obligación del centralista colocar postes 
pareados, vienlos ó tirantes de alambre y 
tornapunlas de madera en los ángulos 
agudos que exijan eslos refuerzos á juicio 
del Director de las obras. Los hoyos para 
la plantación de las perchas deberán abrir
se á barra en forma de pozo y no con 
azadón en forma de zanjas, y su relleno 
se hará por tongadas de 55 centímetros de 
espesor, apisonándolas por medio de pi* 
sones de cuña. 

7.* Se hará uso de las perchas de p r i 
mera dimensión en los pasos de nivel de 
los caminos y carreteras, en los puntos 
bajos del terreno, en algunas curvas en 
que no convenga emplear los medies de 
refuerzo indicados en la condición anterior, 
y en general, siempre que el terreno ofres-
ca algún obstáculo que sea conveniente 
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salvar á una a l i a n mayor que la onlí- I Tensión. 10. La tensión del alam 

{a uso 
i como 

Antes 
arepa* 
(Je zui

nana . 
8." Cuando se haga uso de postes pa

reados, se plantarán lo? dos Arboles en un 
solo hoyo, é irán retiñidos entre sí por 
medio de pernos de hierro con su tuerca: 
el número do estos será de dos en los do 
segunda dimensión y tres en los de pri
mera, fin la* <-ürvas on que se b? 
de los postes .le puntura dim 
medio do refuerzo, se plañeran á 
fundidad de d< s metros. 

Inyección de ios pastes 9." 
de plantar los árboles deberán ser 
rados por medio de una inyección 
falo (le cobre, según el sistema de Mr. Bou-, 
cheríe, conteniendo la disolución un kilo
gramo y medio de cal por cada hectolitro 
de agua. 

10; t a inyección de (pie trata el a r 
ticulo anterior se hará inmediatamente 
despues de la coila d é l a s maderas, sin 
que medie entre esta operación y la ante
rior un término mayor de ocho dias. y 
cumpliendo puntualmente con todas las 
presenpriorn-s que requiere este piojedi-
micnto p.ra que la inyección sea comple» 
ta. \ fin de a b u r a r s e deeslo, el Director 
de las obras podrá exigir del contratista, 
si io creyera necesario, la inspección de 
los talleres de inyección, en donde rOQOr 
nocerá y pesara las maderas antea y des-

bre después de colgado será de 60 a 70 
kilogramos, que para un hilo de '< mili . 

| metros representa una (lecha do 75 cen-
limetros entre dos postes colocados á 66 
metros y fi6 centímetros, que es la dis-. 
tauCia onlinavia de las perchas'; Los hilos, 
después do colgados, deben <ju"' 1 ; l r per» 
feclamenle aíslalos y sin esposbion á 
contactos con otros cuerpos estrados. 

-10. Los aisladoras c f|ll h a 
ile emplearse on el trayecto de la linea 
serán de porcelana blanca de !a misma 
clase que los que se construyen en la fá
brica de Paságes, y conforme á los mo-
dolos adoptados por la Dirección _eurr..I. 

2 1 , Irán sujetos directamente al ¡ i o s -
te 'por medio de grapas de hierro y tor
nillos, lista- pizas de hierro, asi como los 
ganchos y armaduras de los aisladores, 
irán g ilv.iiiiza lu> a! zinc en las mismas 
condiciones que el alambre. 

:.¿. Los ganchos y armaduras de los 
uMidords de suspífiStOO y r'tencion se 
sold•irán á ¡os mismos por ni ; lio del yeso 
amasad" con agua de cola fuerh en la pro
porción conveniente, ¿juicio del Director 
comisionado. 

-23. En cada kilómetro del hilo se 
establecerá una retención v un doble ten
sor d¿ hierro galvanizado lijo á juicio del 
Inspector de las obras, ó con arreglo á teS 

pues de la (reparación; analizará1 poT me- , lOodelos que adopte la Dirección gem-ral. 
(h > d ;l areómetro el grado de saturación 
del liquido ant s de ser empleado, y lo 
que arrojea fie sí los postes, los cuales 
deben anrorfr próxiiHanentc el mi-ano 
grado que MJ dé atravesar las libras de 
las maderas, y por último, podrá someter 
:eslas á la acción de los reactivos quími
cos que permiten reconocer la presencia 
del sulfato de ,.ibre, valiéndose en par
ticular del ci.ino-frcrruro lie potes». Si 
fuera [.r.viso traer ;os ooSles d •! eslran-
juro, ol ou l ra t i s .a deberá acreditar en 
debida forma abe proceden kle alguno de 
los talim^sde nyeceaou »ie los cesionarios , 
de Mr. Baucherié, sin perjuicio do que 
cumplan con todas las domas condiciones 
enunciadas. 
• i 11 . Las perchas que sometidas á e s 
tas pruebas indiquen una inyección incom
pleta, sufrirán una nueva operación; y sí 
después de esta tampoco quedasen per-
fectartiéfttó impregnadas, se desecharan 
definitivamente. 

I' nutra. 12. Las perchas irán cor
tadas en punta ó challan por su parte su
perior, v se imitarán en toda su eslensiou 
eoivuna mano de pintura al oleo, que- de?» 
berán recibir después doeolooadus. 

Maiobtó. 15. lista linea se com« 
pondrá «le dos conductores de alambre de 
cuatro milímetros de diámetro en SU sec
ción, ósea del uúmero 8 del calibrador 
inglés. 

14. Bl alambre será de hierro de pri
mera CaÚdaá, bien galvanizado al zinc, de 
inoutra que la aleación no -presente uian-
chas, grietas, desigualdades ni soluciones 
de continuidad, siendo e n lo lo conforme 
á la muestra que estará de manifiesto en 
io> lugares de la subasta. 

l o . El peso de 10 metros de alambre 
no será menor de un kilogramo, ni le es-
codera en mas dn un decigramo, debiendo 
soportar sin romperse un peso do tioO ki
logramos. 

iti. El alambre estará reconocido, y 
será susceptible de forma en frío, nudos ó 
atados cuino la muestra, sin que presenta 
grietas ni quebraduras,pudiendoarrollar-
se igualmente alrededor do un cilindro de 
híerrodo 7 milímetros, y volvorse áonda-
rezar sin que se rompa. 

17. Los rollos de alambre contendrán 
por lo menos 200 metros de longitud en 
un solo cabo. 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión, debien
do dar por lo menos cfaco vu"lla9 alrede* 
dor del alambre cada uno de ios dos c a s 
bus qué se empalmen y soldando ios es
treñios, 

También se pondrán aisladores de reten 
cion en los ángulo-) muy a. 'udossise eon-
si dorasen mas oouveuientes que los de 
ángulo. 

24 . El contralista construirá y coló^ 
cara el número y clase de palomillas que 
Shan necesarias para el paso de los ida.li
bres por las poblaciones y para su agitare 
en la entrada de las estaciones! asi como 
los tabloncillos de entrada a las mismas, 
.conforme á los modelos que acompañan á 
este pliego, • que le presentará oportu
namente el Do odor de las obras. 

25 . Todos los materiales .serán exami
nadas ¡mies oe su empleo en los t á r a n o s 
y formas que prescriba el Director comi
sionado, sin cu jo requisito no podra el 
cont alista hacer uso de ellos para las 
obras. El examen de que se trata en este 
artículo no supone recepción de los ma
teriales: de consiguiente la responsabi
lidad del contratista BU el cumplimiento ue 
las condiciones de esto capitulo uo cesa 
mientras no sea recibida lacbra en que se 
ha empledo. 

20 . Será obligaron del contratista, 
al concluir su encargo, entregar por cada 
10 kilómetros de linea de construcción 
completa los útiles y material que sigue: 
un aparato de tender completo, un alicale 
fuerle, un martillo fuerte de Oreja*} un 
serrucho, un destornillador, una llave de 
tuercas, una tenaza íuurlutJo hacer nudos 
con su hilera, una barrena, un plSOjfl de 
cufta con cabeza de hierro y mango de 
ma lera, una barra de híeíao, una hacha, 
una horquilla con su gancho, un escobillón 
50 metros de alambre «goal al leudida en 
la lín.'a, 10 postes inyectados siu piular, 
S de segunda dimensión y dos do prime
ra, una escalera de mano" y J l ) muiros de 
cable como él que se emple 0 cu la ria de 
Ri vadeo. 

Obras estraurdintuiíts t i . Será 
obligación del contratista construir el uú
mero de perchas prolongadas que se con
ceptúen necesarias para el paso de los 
ríos y otros obstáculos que ofrezca el ter
reno. La l a r a y dimensiones de eslas 
perchas serán dispuestas por el Director 
de las obras, pudiendu servir de tipo, para 
que se pueda formar una idea de ellas, lo 
que se propone en el pliego de detalles 
del estudio de la parte comprendida enlre 
liijon y el Ferrol. En los tramos que as* 
cedan de 10o metros de longitud, el Di
rector de las obras podrá exigir el em
pleo de alambre sin recocer de 3 ó 4 mi
li metros de diámetro, en cuyocaso el peso 
que debe sojwrtar sin romperse sera de 
5 0 0 kilogramos para el de 5 milímetros, 

v de 800 kilogramos al de 4 milímetros. 
La tensión de estos tramo3 será determi
nada con arreglo á la fecha que se de
signa en los planos ó lo que disponga el 
Director encargado. 

2 8 . En el paso de la ría de Rí% 
se establera un cable subfluvial de 2 con* 
ductores de cobro de 1 milímetros d-; e s 
pesor, rocubiertos de una doble capa de 
gutlapercha", envoltura de hilo de cánamo-
alquitranado, y protegidos-por. una arma 
dora de hilo de hi trm fu'orto ¡un ea.la una 

s dos má'genes de la ria se estable
cerán p stes da amarre reforza los, que 
se compondrán de cuatro postes sencillos 
cada uno, reunidos entre sí por m.' lío de 
riostras y pernos de hierro, ¡i?) los amar
res se colocarán cajas de registro en donde 
puedan establecerse los para-rayos para 
la seguridad del cable y hacer las prue
bas coavimieules para la investigación de 
averias. La reunión de los hilos del cable 
con los aéreos se verilicará por medio de 
hilo recubierlo i!e guita-percha y una capa 
de algodón alquitranado. Las cajas de re
gistro se preservarán dé la lluvia por una 
cubierta de zinc. 

20. Quince dias al menos antes de la 
terminación de las obras, el contratista lo 
avisará por escrito al Director encargado 
de s:.i construcción, el cual lo lrasli.1 i n á 
la Dilección general, á Un de que esta pue
da disponer la faraia ea que se haya de 
hacerla recepción provisional, asi como 
los individuos que debau asistir á este 
acto. El Gele encargado d: la recep-
cion proce ierá a un escrupuloso reconocí 
miento de todas las obras; y si las hallare 
conforme á lo estipulado, se cslcuderáacla 
de la diligencia, lirmada por lodos los pré
senles, la cual se remitirá a la Dirección 
general. 

i.nlouces lalineapodrá ponerse en ser
vicio inmcdiatameiiLe, empezan lo a cor
rer el término de garaulia desda el dia de 
larece^cioa provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del acta pueda disponer lasupe-
noridad. 

50 . El término de garantí i durará des
de el dia en que Si verifique la recepción 
provisional hasta el en que empiece á 
funcionar la linea, no pudiendo esceder en 
todo caso de tres meses. En este perio lo 
correrá por cuenta del contratista la con
servación y reparación de la linea. 

5 1 . La recepción dolmiliva se hará en 
los mismos términos que la provisional; y 
si fuese satisfactorio el resultado de este 
ultimo reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la ¡in ;a, quedando re 
levado de lodo cargo. En caso contrario se 
retrasará la recepeciou hasta que el con
tratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de eulregar ia linea en perfecto 
estado de conservación. 

52 . Es obligación del contratista el 
ejecutar cuanto se crea necesario para la se
guridad de la linea, aun cuando no se ha
lle espresameule estipulado en eslas con
diciones, siempre que sin separarse de su 
espirito ó recta interpretación lo dispusie
se üe oficio el Da celar encargado de la 
construcción. 

SEGUNDA PAUTE. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 

1 .* Para el otorgamiento de la escri
tura de cuulrata se coosignará cerno lianza 
en la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 de !a cantidad en que so hubiese ad

judicado el rom .lo, la cmd quedara enga 
ranlia hasta la recepciou tinal de las obras. 

2.* Sera obligación del contratista 
otorgar en esta corle la escritura de con
trata en el léimmode lodias , áconlardes-
de la fecha en que se comunique la apro
bación del reinal-, bajo la pena-de perdí 
da del depósito que se exijo para lomar 
parle en el, sin perjuicio de los derechos 
que á tu A Jminislracion competen por el 
ar l . 5.* del Ueal decreto de t i de febrero 
de 1852 acerca del modo de efeoluar los 
coutralos sobre servicios públicos. 

3 .* El contratista se sujetará en la eje» 
cujion de las obras á las dimensiones y 
términos que marcan los planos y condicio
nes facultativas del proyecto, conformán
dose en el orden y distribución da. lo3 tra
bajos á las prevenciones q ¡ - haga el Di
rector ó Subdirector, encarga 

4.* Será ' i s tadar 
priivipio a :u- a opio-; líe materiales á los 
50 dias de luibérsel: comunica lo la adju
dicación de la .valióla v empezar lacons-
truccrmíde las . . !>-. dos meses,con
tados desde, la misma fecha, debiendo dar
las terminada- en el plazo de cin:o meses 
des le el dia en que haya principiado su 
construcción, ó sea siete meses desde la 
comunicad m en que se le dé cuenta de la 
adjudicación del lemate. 

5 . a Se abonará al contratista el im
porte do las obras en cuatro plazos, que 
vencerán: el primero á los dos meses de 
la adjudicación d-d reñíate; el segundo á 
los dos meses siguientes; el tercero á los 
dos subsiguientes, y el último cuando se 
verifique la recepción provisional de que 
trata el arl. 29 de las condiciones faculta
tivas. Para el pago de cad.i plazo será in
dispensable que preceda una certificación 
del Director encargado de las obras, e l 
cual señalara su imparte co:i arreglo á los 
acopias y obra ejecuta la q ie exista en el 
dia de la fecha. 

0." No ten Irá derecho el contratista, 
aunque esperimente retraso en los pagos, 
para suspender los trabajos ni re lucirlos 
á menor escala que la - que proporcional* 
mente corresponda con arreglo al plazo en 
que deban terminarse.Cuando e^to suceda, 
el Director le prescribirá el orden de los 
trabajos y ios periodos en que haya do 
ejecutarlos. Si aan asi faltare al cumpli
miento de dicha prescripción, el Director 
dará parle á la Dirección general de Telé
grafos, v esta tendrá derecho á rescindir 
la contrata, con pérdida-en lodo caso de la 
liui/.i quo hubiese preslo-J i el contratista 
y de los líbramiejVtojj suspendidos para 
indemnizar al Estado de los perjuicios que 
ocasionare ki suspensión délas obras. 

7 . 1 El |u;ecio máximo por «pie el Go
bierno admite proposiciones es el de 
15.000 r s . por legua decoustruccion,com
prendiéndose en esta el establecimiento del 
cable subfluvial que ha de reuuir ias dos 
mnrgmes de la na de i i i v a leo, y todos 
los gastos que correspondan á las demás 
obras estraordinarias que espresan lasjeon. 
diciones que anteceden. 

¡5/ El desarrollo de la línea es do 
77 y media U-guas; pero si puf electo de 
alguna ligera moditicacion en el trazado 
resultare "mayor longitud, se añonara al 
mismo preció de contrata, entendiéndose 
esla igualmente para el caso en une por 
una disminución del trayecto hubiese que 
rebajar algo de su importe tolal. 

9 / Todo el material que para la cons
trucción de la línea haya üe veuir del e s -
tranjero, solo devengara por derecho de 
Aduanas, él o por lUOsobre avaiuo, siem
pre que se reraita con la debida anticipa -
cion a la Dilección del ramo nota espresi-
va de los efectos y puntos par donde haya i; 
de introducirse. 

Madrid 5 de eiíero de Ibüf .—José 
Malhe.—20 de cuero.—Aprobado.—Hay 
una rúbrica. 

. ol >)l bullí i ,í\ 
Telégrafos.—Sección 5." 

Excmo. Sr.: La íleiua (Q . D. G.) ha 
leniuo á bien disponer que en los dias 
eu que se veriüqueu subastas de venta 
de bieues nacionales, que.ien sin curso los 
despachos telegráficos privados relativos 
a ellas 

De Heal orden lo comunico á V. E. pa
ra su inleligLiiuia y efeclos correspondien
tes. Dios guarde a V. E . muchos anos. 
Madrid 51 de enero de 1801.—l*osada 
Herrera.—Sebor Director general de telé
grafos. 
»o| n.; v . • • . ; ; 

i 
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Venejiconcia y Sanidad.-Negociado 3.° 

S.*M. la Reinase ha servido disponer 
que proceda V. I á publicar en la Gacela 
de Madrid ! s ; lazas vacantes de Médicos» 
¿¡redores de BáüOS y aguas minerales, 
señalando el lórmino do djs meses, con
tados íteeítá la fecha éii que si1 inserte es
ta soberana rosolucion en el periódico 
oficial, para que los comprendidos en el 
articulo 27 del Ited decreto de 17 de 
marzo de 1847 "dirijan sus solicitudes a 
este Ministerio por conducto de V. I . , 
acompañadas (le los tíoétiím ritos que las 
justifiquen, y especialmente de los que 
sirvan para acreditar que han escrito y 
pu l i r ado una memoria euliticuli por el 
Consejo de S-miii.ul del Ueií.o como digna, 
de premio, y baber d ¡sempeO i ló en p r o 
piedad, por Iros años al menos otra direc
ción Won! rgitof. 

De-arden de S. M. lo comunica á 
1. para los efectos c o r r e s p o n d i ó o s . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.— Circular. 

Excmo. 5r. : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infan
tería lo, que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de una instancia que ha promovido el Sub
teniente que fué del ejercito de Filipinas 
don Eduardo Pita del Cerro, ule-jal , cun 

jrsujecioii a lo dispuesto en el ar l . 4.* de 
" la Real.ó»deu de 27de setiembred i iS'ófc 

lia vue't-i a su anterior clase, solicitan (o 
se le reponga en el referido empleo do 
Subteniente de infantería, en atención á 
haber regresa por enfer/up de pjtramar, 
y a que han obtenido dioao ascenso en la 
Península los demás Gadetes del cuerpo de 
la época del recurrente. Enterada S. M., y 
conformándose con lo informado por V. E. 
en su olício de 29 ue no» iembre último, se 

Dios^uardé á V. ¡ .muchos años ^ M ^ r id j h a s e r v ¡ ( , 0 resolver| q u e a s i e , ¡ n l e i v s a d o 
Como los demás que se encuentran en su 
Caso, se examinen de lodos ios trimestres 

i . ° de febrero de 1801.—Pos ida 11 -i\ 
—Seüor Director general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Noijici >(icin de las plazas vacantes de Módicos-
ftircctnres <!<' baños y aguas minerales 
a rjtie se refiere la 
dente. 

Weal orden prece-

Éerviileros (la Fuensanta, en la riro-
vinciade.4 Real 

Lu v>, eü 11 del mismo nombre. 
Mudtanuivui, en la de Cacuros. 
Madr id4 de lebrero de 1861.—El 

Director general, Tomás Rodrigue/. Rubi. 

M i M S f iCiiiC) D E F O M E N T O . 

de estudios que podían haber cursado desde 
que fueron declara los Subtenientes de Ul
tramar; y si en ellos mereciesen aproba
ción, se íes incorpore al que le rorrespou» 
da en su anterior clase de Cadetes, o si 
fueren los prefijados por Reales órdenes 
para el aseen .o, se les conceda este con la 
antigüedad de los de su promoción y el 
úUtytu lugar en ella, 

decreto de 7 de diciembre de 1857, espe
dido con motivo del fausto natalicio de Su 
Alteza Real oj Principe de Aslurias. Ente
rada S. M. la Reina y conformándpse con 
lo opinado por el Tribunal Supremode Guer
ra y M nina en acordada de 31 de agosto 
último, teniendo presente <¡uc la referida 
ventaja, así como también la do igual natu
raleza concedida por otro anterior decreto 
de o de enero d 1 LS.'j?, se han hecho eslen-
BJvua con RÜal aprobación a los alumn s 
del cuerpo de Estadw W iy<>r del ejér.íto y 
Academia de Ingeniera»; y considerando 
que es equitativo y justo ampliar á los de
más imlividuos que se encuentren en el 
mismo o análogo paBú, el propip bemdicio, 
ha tenido á bien declafjafl S. :M.,qi;e tanto 
el abono da dos anos de servicio para optar 
á los diferentes grados y pensiones de la 
Real y militar Orden de San II r ¡.enegiHo, 
concedido por el art. á!° del Real decreto 
de 7 de diciembre de 1-^57, como el año 
de igual al,o:m ;. ; ira el mismo electo á que 
seco.'drae el art . ilfl í leo de enero de 
1852, son aplicables á los alumnos y Ca
betes de todas las armas é institutos uel 
ejército.» 

De Real .orden, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo traslado ¡i V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarden V. É. muchos años. Madrid 17 
de enero de ISt ' il .— El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz.— Señor 

Obras públicas. 

ncl • • ~ - f — 1 „ | rr« 

lltno. Sr. : Cumplidos los requisitos 

3ue determina el art 5.° da la ley de 17 
e j u í i o d e I85ü sobre esp opiacion for-

zorsa en el espediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Murciaá instan
cia del Director del Sindicato de riegos 
de Lorca; S. M. la Reina (Q . D. G.) ha 
resuello declarar de utilidad pública, para 
los efectos de dicha ley., las obras necesa
rias para la continuación del canal deno
minado de La Condomina, que se constru
y e con el objeto de aprovechar las aguas 
de avenidas del rio Guadalentin. 

De Real orden lo diga ¿i V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Diosrguarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de enero ile 1861.—Corvera.—-Seüor 
Director general de Obras públicas. 

fib ojtíb «! uJ. •••rrTffi^i.). vñí ' ' n i 
•lo uuyad M .(ooo ,'i.ni.t.W r i . -V, <.'¿ 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) a lo solicitado por don 
Meliton Martin, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término de 
seis meses pira verificar los estudios de 
un ('erro-carril que, partiendo d; Espiél 
y pasando per Belmez, empalme en el 
punto mas conveniente con la linea de 
Ciudad-Real á Badajoz, en el concepto de 
qué por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario a la conce
sión del camino, ai á indemnización de 
uinguu género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales 
aUtoriíaciones á los que las soliciten, y 
elegir entie los proyectos que se presea* 
ten et que juzgue mas conveniente á los 
intereses generales del pais, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos artos. Madrid 4.° 
de febrero de 1801.—Corvera.—Seüor 
Director geueral de Obras públicas. 

• • 1»-f"i! Lil ' I '1 
' "¿fie orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos eorrespon-
dientes. Dios guanina Y. E. muchos aüos. 
Madrid 17 de enerode 1801.—El Subseorcr 
tario, Francisco de Uztariz.— Señor 

Número 12.—Circular. 

Excmo.Sr. : El Sr. Minislrode- laGuer-
ra dice hoy al Director general de Caballe
ría lo que sigue: 

a Ente rada la Reina (Q.D. G.) del ofi
cio de V. E. en que manifiesta, qu-e l C,i-

Eitan graduado Teniente del regimiento 
usares de Calalrava, undécimo do caba

llería, don Luis Fernandez Vázquez,no se 
ha presentado en su cuerpo para la revista 
del presente mes, y que ha pasado tres en 
marcha sin haber justificado su existencia 
mas que en noviembre próximo pasado, 
se ha servido resolver que el espresado 
Oficial sea baja en el ejército, publicándose 
en la orden general del mismo, conforme á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de ene
ro de 1850; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta disposición se 
Comunique á los Directores é Inspectores ¡ Juzgado de primera instancia del dislrit» 
geuerales de las armas é.instituios, Capi
tanes generales de los distritos y al señor 
Ministro de la Gobernación para que lle
gando á conocimiento de las Autoridades 
civiles y militares, no pueda aparecer en 
punto alguno con un carácter militar que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y¡ ó r r 
denes vigentes.» 

1 1 , 

| DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y 
SA.MÜAU. 

Negocia h 2.° 

Resultando vacante una plaza de ciru
jano agregado á la Beneficencia de esta 
.provincia, con destino al Hospital de San 
Juan de Dios y el sueldo anual de cuatro 
mil reales, se pone en conocimiento dé] 
público, conforme á lo prevenid.) en la re
gla 2.* del ar l . 5 . p del reglamento de 50 
de junio de 1858 parala provisión y ór-r 
den de ascensos de las plazas facultáli va¿ 
de los establecimientos de Beneficencia, á 
fin de que los Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirujía y los Médicos y Ciruja
nos de segunda clase que aspiren á ella 
puedan dirigir sus instancias á esta Di
rección general, dentro dé los quince dias 
siguientes á la publicación de este anuncio. 

Madrid 6 de febrero de 18ÜL—El 
Director general, Tomas Rodríguez Rubí. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Déla d e S . M., comunicadapordicho 
señor Miuislro, lo traslado á V. B . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muohcM años. Madrid 18 de enero 
de 1861.—El Sabsocretario, Francisco de 
Uzláriz.—-Seüor 

¡hí . b ¡ r.díu^oDípiuiirrdü I 
I * I | ? i «A* _ •} 

Número 44 . — Circular. 
Excmo.Sr. ; EISr. Miuislro de Ja Guer

ra dice hoy al Capitau general de la Isla 
de Cuba io siguiente: 

«Ue dado cuenta a la Reina (f). D. Gk) 
de la carta del antecesor d e V. K. núme
ro 4192, de 5 de diciembre de 1858, con
sultando si los Cadetes do los cuerpos de 
Milicias disciplinadas de esa isla tienen de 
recho al abono de tiempo que para optará ; 
la cruz dé San Hermenegildo y a premios 
de constancia se.conce lió á los Gefesy Ofi
ciales é individuos de tropa por el tteal 

Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se venden en 
pública subasta varias lincas rústi
cas, sitas en el término de la villa de 
Parta, tasadas en 4300 reales, á rebajar, 
cargas, cuyo remato tendrá lugar el día 
IG del próximo mes de febrero, á las on 
ce de su mañana, en la Audiencia de su 
Señoría, sila en el piso bajo de la territo
rial, y en el Juzgado de Gelafé. 

Madrid 25 de enero de 1S61.—Juan 
Manuel Ayundo.—107. 

\ Y U N T A M I K \ T O S . 

de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instantia del distrito de 
las Vistillas do esta corle, refrendada 
por el Escribano de número don Francisco 
Monloya, se cita, llama y emplaza por 
último término de 15 días, coí ta los 
desde esta fecha, á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el Patronato Real do Legos 
fundado" en el Convento de Santa Úrsula 
de Alcalá de Henares, por los testamen
tarios del licenciado don Hernando de los 
Rios Coronel en 4 de julio de i 634, por 
escritura otorgada ante el Escribano Real 
don Gerónimo Rosen di, para que dentro 
de dicho plazo que por última vez se les 
concede acudan al referido Juzgado y 
Escribanía á deducirle, bajo apercibi
miento de que trascurrido sin hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de febrero *dé 1861.—Por 
enfermedad de don Francisco Monto va. 
Doótor Ángel Abad.—108. 

iujgado de primera instancia deldistrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del seüor 

Alcaldía constitucional-de Gafapagar. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, arrendar en 
pública subasta los derechos de consumos 
que se devenguen en el año de 11 fecha, 
se anuncia por m-idio del presente para que 
concurran licitadores, y para lo- cual se 
señalan los dias o y 10 de marzo próximo, 
de diez á doce de sus man mas, en la sala 
consistorial, l)3jo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en aquellos icios. 

Calapagar 7 de febrero de 1861.—El 
Presidente, Ignacio Martínez.—De acuerdo 
del Ayuntamiento, Nicolás López de las 
l leras , Secretario. 

*LCALDlA-OORREGIM!ENTQ DE 
MADRID. 

m ¿2 ! • . - ; -
He los partes remitidos en es tedia 

pOf I . Intervención de arbitrios munici-
p des, ta del mercado de granos', y nota 
ds precios de artículos de consumo, '^re
sul tá is siguiente: 

Entrado por las puertos en el dia de 
hoy. 

3690 fanegas tle figo. 
812 arrobas de harina de id. 

^ 5 . 6 7 8 arrobas de carben. 
105 vacas que componen 44.807 

libras de peso. 
» carneros que hacen 7843 l i

bras de peso. 
146 cerdos degollados. 

Prietos de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 ra. de 18 á 
2 0 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra . 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arroba 
V de 54 á 42 cuartas libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino anejo, de 75 á 75 rs. arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 í cuartos libra. 
Id. en canal, de 67 á 6^ rs arroba; 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

o S á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 15 cuartos. 
Garbanzos de 3VA ^ 4 t s . arroba, y de 

10 á 16 coartes libra. 
Judias, de 24 á 3 0 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de o4 á 40 rs. arroba, y de ! 0 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

file:///YUNTAMIK/TOS


— 4 -

Jabón, do 64 a 68 rs . arroba, y de 22 á I 
24 cuartos libra. 

Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 
/i 5 cuartos libra. 

Precios fie granos en el mercado de 
hoy. 

Ceíjada aneja, do 22 á 24 1̂ 2 rs . f. 
Algarroba, a 27 rs . id. 

Trigo vendido ! 182 fanegas 
Que'lan por vender 556 

Precio máximo . . . . 55 
ídem mínimo. • . . . i 42 
ídem medio t i . . » . 48 ,93 

NOTA. Trigo trechel, 40 fanegas á 
64 reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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publicado 48-70 c. pequeños; no publica
do 48*60 d.;á plazo, 48*75, 80, 8 5 , 80, 
8 5 , y 80 á fin cor. ó á vol.; 48-SO a Un 
del cor. en fir. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 41-90 ; á plazo, 42*10 y 05 c. fin 
cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-50. 

Ídem do segunda id., id., 17-20. 
Ídem del personal, id. , 20 -95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'le 

i . ° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por Í00 anua l , id., 98 25 d. 

Ídem de a 2000 rs . id. , 98*50 d. 
ídem de 1.° de junio do 1851 , de á 

2000 rs. id. 97-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 95 -50 . 
ídem de 1." de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id; 94 50 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, publicado, 94-70. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual , no publicado, 
108-75 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-25 p . 

Acciones del Banco de España sin di
videndo, id., 214. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 5 . 
I'aris á 8 dias vista, 5-19. 

Plazas del reino. 

Daño. Beneficio. 

d. 

1|2. 
» 
n 

par. 
1|8 

» 

» 
par. 

» 
» 

l | 4 d . 
5 |8 p . 

» 

i 12 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 Je febrero do 
• la* tres del* tarde. 

1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del o por 100 consolidado, 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
C a c e r a . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño ! l j4 d 
Lufío 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Paleneia. . . 
Pamplona. . • 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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B O L S A D E P A B I S . 

Febrero 7 de 1861. 

Fondos franceses. 

por i 00 . 
4 Ij2 por 100. 

68 -35 
97 ,80 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem eslerior. : 
ídem diferida. 
Amortizable. . , 

46 lj2 
47 3j i 
40 I i8 

17 li2 

Cuenta general de id . , á 5 i d . id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo 'inserto en el 
Boletín del dia 1.° de julio , a 5 
ídem í d e m , 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id. id. 

P a r a los s eñores Adminis trado
res de Estancadas . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO I N T E R E S A N T E 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de Ayuntamiento , Adminis tra
dores de R e n t a s Estancadas y 
Regis tradores de H i p o t e c a s . 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, c'dlc de la Puebla . núm. 19 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Se* 
cretar ios . 

1]4 p . 
3|8 p . 
i l2 d , 

lj4 p . Nt 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución terri to
rial, á o cuartos pliego. 

Id . para el amillaramiento , á 
¡dem idem. 

Cuadernos para formar las cuen
tas municipales , que constan de 
ocho plicaos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército act ivo, para 
la rectificación del alistamiento | 
declaración de soldados, e tc . , á 0 
reales id. 

Id. para bagajes, á G r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos , á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
tícula res tienen que presentar los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramiento, á 5 id. id, 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
l iarlas de pago, á o id. id, 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos . 

Estados trimestrales de defuu-
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, é 3' id. 
Id, de sanidad, á o ¡d. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 

Cuentas justificadas de papel 
de multas , 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id . de documentos de giro. 
Id. de pólvora, 
Id . de sal . 
Id . de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los s eñores Reg i s tradores 
de H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mamlado, 10 rs . el 100. 

ídem de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, á 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anter ior , se harán 
con la misma economía y se anun-

I ciarán en el Boletín, para su venta. 
También se halla de venta en 

dicha impren ta : 
Guia segura de amillaramiento, 

a 18 rs . el egemplar. 
Id. completa de repartimiento, 

; á 60 id. id. 

Los pueblos cabezas de partido y demás 
de la provincia que necesiten tallas con el 
sistema anticuo y moderno igual á la de 

! que se sirve hoy el Excrao. Consejo p ro 
vincia), puedeii acudir bI tallador civil del 
mismo, encargado de su venta.—105. 

En el taller de carrelero de la calle de 
Segovia, en Madrid, núm. 44, hay un al
macén de pinas do encina manchegas de 
todas clases, rayos valencianos y de Ta tier
ra, cubos para curro y madera de álamo 
negro, á precios equitativos. Igualmente se 
Yenden tres vidornias do herrreo y tres fue
lles en buvn estado y varias herramientas 
de fragua .—104. 

EMPRESA ESPiXIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE M O N T E L U N O . 

Secun previene el art . 21 de la ley de 
Sociedades mini-ras de 6 de julio de 18Í58, 
ha sido aquerido con esta fecha por pri
mera vez, para que haga efectivo el pago 
de los dividendos que adeuda, al Sr. Te
sorero don Andrés Tabeada, que vi ve-calle 
de Valencia, núm. 1» cuarto principal* el 
socio don Fernando Vinent, por cuatro d i 
videndos de Jas acciones 253, 236, 289» 
21)0 y 399, por ¿40 rs. 
, Madrid 8 de febrero de 1861 . - E l Se
cretario, Salvador Quíroca.—106. 

' • •••••.!*«• SoJj.lv mi ciKq 
E - i . j - t M i i i J I I i • • • • . . . . i \ i» i i i i ; ) i T 8 g n i 

t ' -o iTün , U. J U A K A N T O . I I O I I A K U * . 
•< olí 

Imprenlm del mis-no, Puebla núm. 19, eiq 
na ala Corredera, Baja de San Pablo, 

"BXüsrorisH. 
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